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Riobamba, junio 1 de 2018 

Señorita 

Sarita Lucia del Cisne Arellano Sánchez 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo al agrado de comunicarle que de conformidad con el contenido de la CLAUSULA 

QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES de la 

escritura de constitución, usted fue electa en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

JEAS SECURITY CÍA. LTDA., por el periodo estatutario de dos años. Le corresponde ejercer la 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo establecido 

en el artículo décimo quinto del estatuto. Sus deberes y atribuciones están señaladas en el 

mismo artículo. 

La compañía JEAS SECURITY CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebra el 28 

de mayo de 2018, en la Notaria Novena del Cantón Riobamba, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Riobamba bajo el 4 151 con fecha 1 de junio de 2018, y tt 1409 

del Repertorio. 

Atentamente, 

Betty Alexandra Arellano Sánchez 

PRESIDENTE 

Riobamba, 1 de junio de 2018. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JEAS 

SECURITY CÍA. LTDA. 

  

Dirección: Cdla Primera Constituyente, Manzana 9 Casa 1, ciudad Riobamba, Cantón 

Riobamba, provincia de Chimborazo 

Telf. N. 0996091566 032926433 

Correo electrónico: sarita.lucia.aresanchezOgmail.com 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

RÁMITE NÚMERO: 2060 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JEAS SECURITY CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARELLANO SANCHEZ SARITA LUCIA DEL CISNE 

IDENTIFICACIÓN 0601997612 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
PA MR 

ÓN: RIOBAMBA, A5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 
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